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Miemójeia Nación 
• HISTEBiO BE U BOBEBNACION 
DECRETO de 25de Enero de 1946por 

el que se regatan provisionalmente 
las Haciendas Locales. 

(Continuaciónj 
4. En todo, caso de incumpli

miento de la promesa de venta im
putable al propietario, se entenderá 
siempre comprendido, entre los da
nos causados, el importe ~de las re
najas de las cuotas del arbitrio y el 
ue sus intereses de demora. A este 
solo efecto, el plazo de prescripción 
ae ias eaotas se eleva a quince, anos. 

Art 212. 1.» Estarán exentos del 
aFbitrio: 
.n^k-El Estado español por todos 

bienes que no se hallen en esta
co de venta. 
Patí- Los. bienes que eonstitu\^en el 

momo nacional, 
como i ?rovincia respectiva, así 
{Uyg¿ IOS Municipios que la consti-

Pro^n? ^ los Municipios de la 
e0ylnrCla^eirnposición 
demo8 teri:enos comprendidos en 

nes mi^rcac!0nes de las concesio-
afectadnc S y íos que estuvieran 

0 LaV3 Ŝ S po tac iones ; y 
19 GontHK83 •?as comprendidas en 
^ las díüC10n territo"al a tenor 
*St2a ConTr?b0uSc^nes vigentes Para 
^ i o 8 ] ^ io Previsto en este ar-

exención de la Contribu-

eión territorial no lleva aparejada 
en ningún caso la del árbitrto, 
VI,-—Excedente del Fondo de CorporcC' 

dones locales 
Art. 213. 1. Se cede a las Dipu

taciones provincialejS-£L excedente 
que resulte ^n la recaudación de los 
recargos ordinarios sobre la Contri
bución territorial, riqueza rústica y 
urbana, que, constituyen el Fondo 
de' Corporaciones locales, después 
de abonado el cupo anual de cada 
Municipio, conforme a lo estableci
do en los artículos 68 y 69 de este 
Decreto. _ 

2. E l Ministerio de Hacienda dis
tribuirá el excedente entre las Dipu
taciones, en proporción al importe 
de la recaudación obtenida en cada 
Provincia, ax cuyo'fm se señalarán 
los oportunos tantos por ciento anua
les. ' ' 

SECCIÓN CUARTA 
Recursos especiales de amortización 

de empréstitos 
Art. 214. 1, Para atender exclu

sivamente al servicio de intereses y 
amortización de empréstitos legal
mente concertados podrán disponer 
las Diputaciones provinciales de los 
siguientes recursos: 

a) Productos de la venta de sus 
bienes patrimoniales, 

b) Exacciones ordinarias que no 
tengan establecidas a diferencia en
tre los tipos señalados como recur
sos ordinarios y los máximos auto
rizados en la Ley. 

c) Los productos de las obras o 
servicios que se establezcan con car

go al presupuesto extraordinario, si 
no son utilizados como ingresos or
dinarios. 

d) Un recargo del diez por ciento 
sobre los derecbos y tasas y arbitrios 
provinciales; y 
- e) Un recargo del diez por ciénto 
sobre la contribúción territorial, r i -
quezá rústica y pecuaria, correspon
diente a la Provincia. 

2. Los recursos enumerados en 
los apartados a), b) y c) del párrafo 
anterior no se someien a ningún or
den de préjación. 

3. No se podrá establecer el re
cargo del apartado d) sino por insu-
ficiencia de las exacciones y produc
tos a que hacen referencia los apar
tados b) ye). 

Art. 215. E l recargo que autoriza 
el artículo precedente én su aparta
do e) no podrá establecerse sin ha
ber acotado totalmente los recursos 
anteriores, debiendo someterse a ra
tificación expresa por los Ayunta
mientos de la Provincia y siendo 
preciso, para que prospérenla con
formidad de, la mayoría absoluta de 
los mismos o de Ayuntamientos que. 
Cualquiera que sea su número, ten
gan en sus términos más de la mitad 
de la riqueza rústica y pecuaria su
jeta a tributación en la Provincia, 

Art. 216. 1. L a autorización de 
los recursos extraordinarios para 
amortización de empréstitos corres
ponderá al Ministerio de Hacienda, 

2.. Regirán en cuanto sea compa
tible con lo dispuesto en este Capí
tulo, lo determinado en el Capítu
lo VI del Título primero de este 
Decreto. 
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T I T U L O T E R C E R O 
DISPOSICIONES COMUNES 

A LAS HACIENDAS MUNICIPAL 
Y PROVINCIAL 

CAPÍTULO PRIMERO 
De la gestión económica local 

Art. 217. La gestión económica 
dé las Entidades locales tendrá por 
objeto la administración de los bie
nes, rentas, exacciones, derechos y 
acciones, que las pertenecen, con 
cuya finalidad, y sin perjuicio de la 
intervención del Éstado cuando pro
ceda, les corresponden las funciones 
siguientes: 

a) La formación, aprobación, eje
cución y liquidación de los presu
puestos. . 

b) La administración y aprove
chamiento del Patrimonio. 

c) La imposición y ordenación 
de los recursos autorizados por la 
Ley. 

d) E l reconocimiento, liquida
ción, investigación y cobranza de 
los derechos, renías V exaccipnes. 

e) La sanción de infracción y de
fraudaciones. 

f) E l reconocimiento, liquida
ción y pago de obligaciones. 

g^ La acción ante los Tribunales 
en defensa de ios derechos c intere
ses de sus Haciendas. 

h) La formación y aprobación de 
Cartas económicas"municipales. 

i) E l ejercicio de derechos,adop
ción de medidas e implantación y 
organización de servicios, para -el 
cumplimiento de Fas funcionés eco
nómico-administrativa^ que la Ley 
les asigna. 

CAPITULÓ 11 
Beneficios fiscales en relación con el 

Estado 
'Art-218. 1. Los Municipios y las 

Provincias estarán exentos de con
tribuciones é impuestos del Estado. 

2. E l alcance de ésta exención, 
en cuanto a las contribuciones e im
puestos que a continuación se enu
meran, será el siguiente: 

Primero. De la Contribución te
rritorial, rústica y urbana: a) Por los 
bienes de uso público, jen todo caso; 
b) Por los bienes de servicio públi
co, siempre que no les produzcan 
rentas; c) Por ios bienes comunales. 
Se entenderá que los bienes son de 
Propios, a efectos de tributación por 
este concepto, cuando produzcan al 
Municipio ingresos que constituyen 
una renta, no considerándose tal el 
producto de las exacciones locales 
o tarifas de servicios públicos mu-
nicipalizados. 

Segundo. Déla Contribución in
dustrial y de comercio, en todo caso. 

/Tercero. De la Contribución so
bre las Utilidades de la riqueza mo-
biliaria: a) Tarifa 2.a. Por los divi
dendos que perciban o beneficios 
qu^ se les atribuyan en la explota

ción de servicios de sü competencia, 
bien en régimen de gestión directa 
o en forma de Empresa privada, in
cluso por la parte que corresponda 
a las Corporaciones en la distribu
ción de beneficios de Empresas mix
tas; b) Tarifa 3.a. Por los beneficios 
que produzcan las explotaciones de 
servicios m^nicipafes o provinciales 
en régimen de gestión directa o en 
formo de Empresa privada pero no 
cuando se exploten por el sistema 
de Empresas mixtas. 

Cuarto. Del impuesto de Dere
chos reales, por los actos y contra
tos e ^ que intevengan, siempre (fue 
con arreglo a la Ley les fuese impu
table el tributo, y en las adquisicio
nes de bienes de cualquier clase que 
realicen por donación, herencia o 
legado. 

Quinto, Del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas, 
en los mismos casos previstos en el 
número primero, con referencia a la 
Contribución territorial. 

Sexto, Del impuesto del Timbre, 
por los actos, contratos o documen
tos en que intervengan, siempre que, 
por ministerio de la Ley les fuese 
eipresamente imputable el pago y 
no exista facultad legal de repercu
tirle sobre otras personas. Esta exen
ción no será extensiva al franqueo 
de la correspondencia postal y tele
gráfica más que cuando tenga carác
ter oficial y^e cumplan, los requisi
tos exigidos por la Ley vigente. 

Séptimo. Del impuesto sobre 
omisión, negociación y transmisión 
de valores; por los que omitan con 
destino a cubrir, en su totalidad o 
en parte, los ingresos de presupues
tos extraordinarios. 

Octavo. Del impuesto de pagos 
del Estado, en todo caso. 

Noveno. Del canon que los Mu
nicipios abonan en concepto de con
servación dé traviesas a las carrete-
tas'. _„ 

3. En ningún caso las exenciones 
indicadas podrán rebasar los lími
tes aplicadosjal Estado. 

4. Lá aplicación de las exencio
nes a que se refieren los números 
primero, segundo, tercero y séptimo 
de este artículo, en cuanto a bienes, 
actos y utilidades que actualmente 
tributen, tendrá que hacerse por el 
Ministerio de' Hacienda, a solicitud 
de las Corporaciones interezadas. 

5. La exención a que se contraen 
los números cuarto y quinto se hará 
constar en el documento correspon
diente por nota extendida por la 
Oficina Liquidadora del Impuesto. 

6. Las exenciones otorgadas en 
los números octavo y noveno se apli
carán de oficio. 

7. .Queda facultado el Ministerio 
de Hacienda para ordenar, respecto 
a la exención del impuesto del Tim
bre, en qué casos ha de ser declara
da por el mismo, a solicitud de las 
Corporaciones, y en cuáles habrá de 

entenderse otorgada, sin necesi(}af} 
de previp reconociento. 

8. Se entenderán aplicables la(, 
mismas exenciones, y en idénticos 
supuestos, a las Entidades locaú» 
menores. Agrupaciones y Mancotuu. 
nidades municipales. 

CAPITULO III 

De los Presupuestos 

SECCIÓN PRIMEEA • 
Del Presupuesto ordinario 

Art. 219^ 1. Las Corporaciones 
locales formarán en cada ejercicio 
económico, que coincidirá con el 
año rfatural, un presupuesto ordina
rio, nutrido con los ingresos áutori-
zados por lá Ley, y destinado a cutn-, 
plir las obligacione^ de carácter per-' 
manente, o las de carácter temporal 
que no tengan la naturaleza de gas
to^ de primer estableciniiénto, y a 
emugar el déficit de ejercicios ante
riores. • v a. 

2. Podrán, no obstante, consig
narse en eL presupuesto ordinario 
créditos para gastos de primer $sta-
brecimiento, siempre que, sin desa-. 
tender los expresados en el número 
anterior, puedan ser dotados con los 
recursos ordinarios. 

Art. 220. E l Presupuesto ordina
rio constará: 

a) Estado de Gastos. 
b) Estado de ingresos. 
c) Bases de ejecución. 
Art. 221. El estado de Gastos se 

ajustará en m contenido y foriria a 
las prevenciones siguientes: 

a) Comprenderá las cantidades 
precisas para satisfacer el importe 
de las deudas exigióles, los censos, 
pensiones y cargas- que gravea ios 
fondos locales; los intereses debidos, 
suscripciones, indemnizaciones y 
costas; las necesarias paia atender 
los servicios obligatorios y los de la 
competencia de la Corporación es
tablecidos o que se establezcan: ^ra 
satisfacer los gastos de recaudación, 
los de personal y material de oíic • 
ñas; para cumplir los pactos y c0^ 
promisos que la Entibad edntraig 
con el Estado o con otras Enliaaoe 
y, en general, cuantos gastos veng 
obligada a sufragar durante el ^ 
cicio, derivados de c^tspósicione^ 
gales, resoluciones.judiciales, - I 
tratos o cualquier otro titube o 
timo. T.„c<etá« 

b; E l importe de ios c réd i tos^ , 
en los de cuantía fija, iguaU ' ^ ¿ ^ 
gación a salisfacerr en los Y6 Dfor-
ter variable, se determinara ŝ ûe 
me a los proyectos e i ^ 0 * ^ pro^' 
les sirvan de base, quedando .H^fl-
bidd, en consecuencia, ^otarrei)asar 
cientemente los servicios, o 
la normal provisión de su c0 ^ c ^ ' 

c) E l estado de Gastos se ^ 
rá en armonía 'con el "^¡diéa^0' 
olRcialmente se apruebe, dlVo0cepto 
lo en capítulos, artículos, cuc0rrela; 
y partidas, numeradas esta 



tivatüente en la totalidad del Presu-
nuestóf cada concepto contendrá un 
^ol0 . servicio, quedando prohibidas 
las agrupaciones y el us© de frases 
(jue impidan apreciar la naturaleza 
de los servicios o el Coste de cada 
uno. 

d) Dicho estado no podrá conté-
ner aumentos de sueldo, gratifica
ciones ni otros, emolumentos de per 
sonal que no hubieran sido acorda
dos por-ía Corporación en sesión 
anterior a ia.de aprobación del pre
supuesto. En todo caso, los gastos 
de personal técnico y administrati
vo no podrán exceder del veinticin
co por ciento del total general. 

Art, 222. E l estado de Ingresos ss 
acomodará a las siguientes pcescrip-
ciones; 

a) Contendrá todos los ingresos 
rué, debidamente aprobados, S3 cal

culen obíeoer durante el ejercicio, 
guardando el orden de prelación de
terminado en los artículos 1*58 a L64. 

b) La enunciación de las exac^ 
ciones aparecerá en los mismos téi ' 
minos que expresa la Ley, quedan
do prohibido ei empleo; dé palabras 
que alteren el verdadero concepto 
fiscal de aquéllas. 

c) Los ingresos que en años ante
riores hayarr dotadti un presupuesto 
deberán evaluarse en el proyecto del 
nuevo en cantidad no superior a su 
'rendimiento en el último ejercicio 
liquidado, a menos que se arteren 
las tarifas o las condiciones de la 
recaudación o exista» causas excep
cionales que iustifiquen la previsión 
de un mayor importe. 

d) E i estado de ingresos se redac
tará en armonía con el modelo que 
oficialmeote se apruebe, dividiéndo
lo, en capítulos, artículos y cóncep 
tos, ^numerados éstos correlativa
mente en la totalidad del presu
puesto. 
.'Art. 223, 1. Ningún presupuesta 
podrá aprobarse, coii déficit. 
,2. No podrá elevarse la cuantía-

«e los presupuestos ordinarios cuan
do hubiere resultado déficit en, la l i -
pidaoión anterior,^ menos que se 
justiüque plenamente el incremento 
ae ingresos que se calcula. 
J i rí' 224. Las bases de ejecución 
"ei presuoüesto contendrán las dis¿ 
tad C10neS necesarias para'su acer-
Prev §e^lóp^ estableciendo cuantas 
o n n nC1(?nes 842 consideren precisas 
si6n HVe?leDtes Para la- mejor inveí: aelo5 gastos y recaudación de 
'0s recursos Pupri^ "',Sin (íue en ningún caso 

h IT .líl.odlfica,r lo legislado para a<iministra ^omnr^ ^"waC10n económica, ni 
ínm-s rnf-er P ^ P ^ s dé orden ad
íente nl^0 , ^ 6 requieran legái-
ties dUH ?Cedlmiento y solemnida-
. l r t í;^08 del presupuesto, 
to áe^n"!0, i - Formará el proyec 
^ o r p o ? ^ - ^ ^ 1 0 el -Presidente de 
7 derTn 0n.'asistidodeL Secretario 1 Antervpnt^r -o -

confeccionará éste y los informes o 
memorias del Secretario y de las 
Comisiones municipales o provin
ciales que estimaren pertinentes, 
siendo preceM'vo el dictamen de la 
Comisión de Hacienda, o Economía 
de tas Diputaciones, y en los Ayun
tamientos, si la tuvieren constituida, 
él de la Comisión de Hacienda. 

2, E l proyecto así formado se 
elevará a la Corporación antes de la 
segunda decena del mes de Septiem
bre, debiendo ir acompañado de 
uca Memoria explicativa- y de las 
certificaciones siguientes: 

a) De los conceptos e impprte de 
las deudas que sean exigibles a la-
Entidad local, censos, pensiones y 
cualesquiera o ros gastos forzosos. 

b) De los ingresos percibidos 
el | ñ o anterior y en los seis prime
ros meses del corriente, por cada 

itlfflínlEíragíóB groitasial 

GoMernosml 
. dé la proTincia de león 
Comisaría General de MasíeGiniíeiiíos 

¥ Traosvortes 
DELEGACION DÉ L E O N 

CIRCULAR NÚM. 1̂ 1 
Rectificacián de las Tablas de Clasifi' 
cación de Cartillas de Racionamiento. 

Hallándose pendientes de rectifi
cación las Tablas de Glasiñcación 
de categorías de Cartillas de Racio
namiento, el plazo de diez días, ñia-

Ae_l0 f̂eCurs0S Comí)rendldos ' dos por la Circular núm. 580 de la 

Jase el teryentor, tomando comb 
aiiteproyecto general que 

en el proyecto 
c) De los ingresos y Créditos anu

lados y las hábjlitaciones y suple
mentos de crédito acordados en el 
ejercicio anterior, y 

d) D'e las .bases utilizadas para 
el cálculo de rendimiento de los re-í 
cursos que se arbitren por vez pri
mera. 

Ar t 220. La aprobación del pro-
ygeto corresponde a la Cotporación 
en pleno, por el voto favorable de la 
mayoría absoluta del número-legal 
dê  sus miembros, debiendo estar 
realizada antes del diez de Octubre 
de cada año.^ 

Art. 227. 1. Aprobado el presu
puesto, se expondrá al público por 
quince días hábiles, durante los 
Cuales se administrarán las recla
maciones que se presenten. 

2. E l anuncio de exposición de
berá insertarse en e i BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Art. 228. 1. Las reclamaciones 
se resentarán al Delegado, de Hacien
da, por conducto tle la Corporación 
respectiva, teniendo personalidad 
para, interponerlas: 

a) Los habitantes en el territorio 
municipal o provincial, según se 
trate'de presupuestos municipales o 
provinciales. 

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no hahiten en el 
territorio de la Entidad local. 

c) Las Corporaciones', Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en ei territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afec
te a sus intereses sociales o a los in
dividuales de algunp de sus asocia
dos, siempre que, en este último caso, 
tuvieren la facultad de gestionarlos 
o defenderlos con arreglo a las nor
mas legales o a las disposiciones de 
sus Estatutos. , 

2. Los no residentes podran pre
sentar sus reclamaciones en la Dele
gación de Hacienda, de donde se re-
initirán a la Corporación interesada. 

^34. (Se continuara) 

Comisaria General de Abastecimien
tos y transportes, para que los titula- , 
res de Cartillas clarificados en 3.a ca
tegoría sin deber estarjo lievan; a 
cabo la debida rectificación, erppe-
zará a contarse a partir de la publi-
cáción de las reíerídas tablas recti
ficadas en el Boletín Oficial del Es
tado. ^ 

De la Tabla rectificada que afecté 
a esta provincia se dará oportuna
mente la máxima publicidad por 

^Radio, Prensa y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia,; al objeto de tpie pue
dan hacer ios tituíares de Cartillas 
de Racionamiénto las oportunas re
clamaciones en evitación de las res
ponsabilidades establecidas en el 
Decreto-Ley de 15 de loŝ  corrientes^ 

Lo que se hace público para gene
ral eo noc itn i en t ó y c u m pii miento. 

León 30 de Marzo de 1946, 
1177 El Gobernador ciyil-Delegado, 

• . . , ; . . • . • ' o . o • ;' ] 

CIRCU1AR NUMERO 132 
Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro-
uincia correspondiente a las semanas 
primera y segunda del mes de Abril 

en curso 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Delegación, han 
sido cursadas a los Sres. Jefes de Ips 
Economatos mineros de esta provin
cia, las instruccio ;es necesarias para 
la realización del racionamiento co
rrespondiente a la primera y,,segun-
da semanas del mes corriente, que 
afecta a la novena y décima hoja de 
cupones y sus semanas 14 y 15 (com
prendidas entre -las fechas d^-1-4 al 
14-4-1946), de 1-os juegos de cupones 
actualmente vigentes. 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
constará de los siguientes artículos y 
cuantía por cartilla:, 

a) Personal adulto. 
Ración por cartilla. 

,ACEITE.— Ii4 litro. - Precio de
venta, 5,20 pesetas litñ).—Importe de 

http://ia.de


la raqjón» 1,30 pesetas. —Cupón nú 
mero II de 1-as SemaTias 14 y 15. 

AZUCAR.--200 gramos—Precio do 
venta 4,50 peseta^ kilo la blanquilla 
y 4,00 pesetas kilo la terciada. —Im-
sporte de la ración, 0,9o pesetas la 
blanquilla y 0,80 pesetas la terciada. 
Cupón número IV de las semanas 
1,4 y 15. 

ALUBIAS.—500 gramos.—Precio 
de venta, 3,60 pesetas~kj|o. —Importe 
de la ración, lv80 pesetas.—Cupón 
número III de las semana 14. 

ARROZ.—Un kilo.-Precio de ven
ta 2,50 pesetas kilo.—Importe deja 
ración 2,50 pesetas. —Cupón núme
ro III de la semana 15. 

BACALAO.—250 gramos.-Precio 
de venta, 7,00 pesetas kilo.—Importé 
de la ración, 1,75 pesetas. —Cupón 
número 11 de Varios. 

PATATAS. - 3 ki los.-Precio ' de 
venía, 0,81 ptas. kilo, —Importe de la 
ración, 2,44 pesetas, —Cupón núme 
ro V y VI de las semanas W y 15̂  

b) Personal mfántil. % 
Ración por cartilia. 

ACEITE. ' l /4 de litro.-Preciode ven
ta, 5̂ 20 pesetas litro,—Importe de la 
ración, 1,30 ptas.-4Gupón n.0 II de 
de las semanas 14 y 15. / 

AZUCAR-—200 gramos. - Precio 
de venta, 5,50 pías, kilo la blanquilla 
y 4,00 pesetas Idlo la terciada. —Im
porte de la ración, 0,90 pesetas la 
blanquilla y 0,80 pesetas ja terciada.-
Cupón número I V de las sema
nas 14 v 15. 

ARROZ. — Un kilo. — Precio de 
venta, 2,50 pesetas kilo. —Importe de 
la ración, 2,50 pesetas.— Cupón nú
mero III de las semanas 14 y 15. 

P A T A T A S . — 3 kilos.—Precio de 
venía Gí81 pesetas kilo.—Importe de 
la raciónj 2,44 pesetas, — Cupones 
núm. V y VI de las semanas 14 y 15. 

L E C H E CONDENSAD A.—4 botes. 
---Precio de venta, 3,75 ptas. b o t e -
Importe de Ig, ración, 15,00 ptas.— 
Cupón número I 'V de las sema
nas 14 y 15. 

HARINA.—2 kilos.--Precio de ven
ta 1,65 pesetas kilo.—Importe de la 
ración, 3,30 pesetas.—Cupón núme
ro I de las semanas 14 y 15. _ 

Los artículos Leche Condensada y 
Harina, únicamente serán suminis
trados al personal que previamente 
ha5Ta inscrito sús colecciones de cu
pones a estos efectos en sustitución 
de AZUCAR y P A N respectivamente. 

Lo qué se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimierito. 

León, 2 de Abril de 1946. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

1178 Carlos Arias Navarro' 

Servicio proflncial fle ganadería 
CIRCULAR NUM. 13 

Habiéndose presentado la Epizootia 
de Glosopeda en el ganado exis-
ente en el término municipal de 

Ardón en cumplimiento de Jo preve
nido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceía del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad 

Señalándose como zona sospecho 
sa todo el Ayuntamiento de Ardón, 
como zona iníecta los pueblos de 
Ardón y Renazolve zona de inmu
nización' el citado Ayüritamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítulo 
XXXIII del vigente Rglamento de 
Epizootias, 

León, 23 de Marzo de 1946. 
1136 E l Gobernador civil. 
* Carlos Arias Navarro 

Delegacióo proiintíal de 
Estadísíita de Leáa 

Padrón municipal de 31 dé Diciembre 
de 1945 

Habiéndose examinado y dado mi 
conformidad al P a d r ó n Munici
pal de 31 de Dicrembre de 1945, 
de varios Ayuntamientos, se pone 
en conocimiento de los respec
tivos Alcaldes, para que envíen 
un Comisionado, con oficio de pre
sentación4, encargado .de recoger 
los, pudiendo autorizar al efecto 
también, al Agente que tenga la re-
presentacióií del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la mañana 
a una y media de la tarde, durante 
los días hábiles, en la Casa Oficina 
(Plaza de San Isidoro, 4, entresuelo.) 

Los Ayuntamientos que deseen re-
cibirJa documentación certificada, 
deberán remitirme sellos de correos 
por valor de cuarenta céntimos, 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Administración 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días, no se 
hubiese recogido la documefiíación 
por los Comisionados municipales o 
remitido certificada, será anviada 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuya remisión se anunciará a los res
pectivos Alcaldes, en el BotETiis 
OFICIAL de la provincia. 

León, 2 de Abri l de 1946.-E1 De
legado dé Estadística. José Lemes 

Relación que se cita 
Algadefe 
Bercianos del Camino 
Burón 
Cacabelos " -
Campo de la Lomba 
Camponaraya 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Gebanico 
Créraenes 

Cubillas de los Oteros 
Escobar de Campos 
Fabero 
Fresno de la Vega 
Gordonoillo 
Izagre 
Matanza " 
Pajares de los Oteros 
Palacios de ia Valduerna 
Posada de Valdeón 
Puente de Domingo Flórez • 

'Quintana del Marco 
Riaño 
Rediezmo 
San Emiliano 
Santa María de la Isla 
Santa María de Ordás 
Soto y Amío 
Valdemora 
Val de San Lorenzo 
Val verde Enrique 
yiilamandos 
Villamartín'de Don Sancho' 
Villa ra ora tiel délas Malas 
Villaobispo de OterO 
Viílaornaté 
Villasabariego 
Zotes del Páramo 1185. 

BISIH1T0 MINERO BE LEÍ : 
Vías mineras 

' • . A N ü N C j O- " 
Don Federico Amor Gutiérrez, so

licita autorización para construir un 
ramaí de vía minera que partiendo 
de la boca-mina del piso 1.°, Vaya a 
pasar a un punto, próximo de la ca
rretera de M'orgovejo a Cájninayo, 
siendo su recorridO de un kilómetro 
aproximadamente y ocupando teíre-
nos de dominio público. 

Lo que se pone en. conocimiento 
del público, para que los que se 
consideren perjudicados presenten 
en él plazo de treinta días, las recla
maciones oportunas, estando el pro
yecto a disposición del público en la 
Jelatüra de Minas. 

León, 2 de Marzo de 1946.—El IQ' 
gemero Jefe, Celso R. Arango. 

810 Núm. 159.-31,50 ptas. 

MiíaísíraííóB ie justicia 
Requisitoria 

Fernández Calvo (Francisco) de 
39 años, casado, industrial, n ^ ^ t 
de Alcubillas y vecino últimamem 
de León, hoy en ignorado Pa^a TnS' 
comparecerá ante el Juzgado ae ^ 
tmec iónde León en él término 
diez días, a fin de notificarle auto ^ 
procesamiento y ser indagado. _ 
sumario núm. 247 de 1945 P0,r.En
dono de familia, bajo apercibiigc]a. 
to que de no verificarlo sera .ÜJCÍO 
rado rebelde y le parara el perJ 
que haya lugar: , -i de 

Dado en León a dos de ^ ¡ ¿ j s . -
mil novecientos cuarenta # j0d¡-
Luis Santiago.—El Secretan© 
cial, Valentín Fernández. 


